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Bonificación para la reducción del sesgo en 
favor del endeudamiento 

En mayo de 2022, la Comisión presentó una propuesta («DEBRA») para abordar la cuestión del sesgo en favor del 
endeudamiento en la fiscalidad de las empresas. Dado que la deuda recibe un trato fiscal más favorable que el 
capital, las empresas europeas dependen mucho más de los préstamos bancarios a la hora de financiar sus 
nuevas inversiones. Para hacer frente a este sesgo, la Comisión propone introducir una bonificación que conceda 
a los fondos propios el mismo trato fiscal que a la deuda. Para adoptar la Directiva, el Consejo debe votar a favor 
por unanimidad, previa consulta al Parlamento. El Parlamento tiene previsto someter a votación su informe 
durante el período parcial de sesiones de enero. 

Contexto 
En la mayoría de los países de la Unión Europea (UE), la deuda recibe un trato fiscal más favorable que el 
capital, y los pagos de intereses de los préstamos son fiscalmente deducibles. Por el contrario, los costes 
relacionados con la financiación mediante fondos propios, como los pagos de dividendos, no reciben una 
desgravación fiscal similar. Este trato desigual del endeudamiento y del capital genera un sesgo favorable 
al endeudamiento en las decisiones de inversión de las empresas y puede dar lugar a una acumulación 
excesiva de deuda. Si bien la deuda de las empresas representaba el 100 % del producto interior bruto (PIB) 
de la UE en 2010 (es decir, 11 billones EUR), en 2021 había aumentado hasta el 110 % del PIB de la UE (en 
cifras absolutas, 16 billones EUR). Esta situación hace que las empresas sean vulnerables a la insolvencia y 
puede provocar inestabilidad a largo plazo en el conjunto de economía de la UE.  

Propuesta de la Comisión Europea 
Para abordar el sesgo en favor del endeudamiento simultáneamente en ambos frentes, la Comisión 
Europea propone reducir los costes de los fondos propios y aumentar los del endeudamiento. En primer 
lugar, las empresas que financien nuevas inversiones mediante la captación de capital podrían beneficiarse 
durante diez años de una bonificación por fondos propios. Esta bonificación, deducible de la base 
imponible de la empresa, se calcularía sobre la base de la diferencia entre los fondos propios netos al final 
del ejercicio fiscal en curso y los fondos propios netos al final del ejercicio fiscal anterior, multiplicada por 
una prima de riesgo. Las pymes que obtengan nuevos fondos propios se beneficiarían de una prima de 
riesgo más elevada que los grandes grupos empresariales. En segundo lugar, para reducir la dependencia 
de la deuda, se reforzarían las limitaciones actuales a la deducción de intereses, fijando un límite del 85 % 
de los costes de endeudamiento excedentarios (es decir, los intereses pagados menos los intereses 
recibidos) para todos los contribuyentes. Inicialmente, estaba previsto que la Directiva entrara en vigor el 
1 de enero de 2024. 

Posición del Parlamento Europeo 
La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (ECON) del Parlamento es la comisión competente para 
el fondo, con Luděk Niedermayer (PPE, Chequia) como ponente. La Comisión ECON aprobó su informe el 
28 de noviembre de 2023. Aunque el informe apoya en líneas generales la propuesta, se introducen una 
serie de cambios para limitar el impacto en los ingresos fiscales y tener en cuenta las actuales condiciones 
económicas adversas. En primer lugar, el período de deducibilidad fiscal de la bonificación por fondos 
propios se reduce de 10 a 7 años para los grandes grupos empresariales. En segundo lugar, la aplicación de 
las normas más estrictas de deducción de intereses se aplaza a 2027, y el límite se aplica exclusivamente a 
los grandes grupos empresariales.  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52022PC0216
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2023-0387_ES.html
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En el Consejo, el examen de la propuesta DEBRA lleva suspendido desde finales de 2022. El Consejo podría 
reabrir las negociaciones como parte de los debates sobre la propuesta de la Comisión de una reforma más 
amplia del impuesto de sociedades (BEFIT). 
 

Procedimiento de consulta: 2022/0154(CNS); Comisión 
competente: ECON; Ponente: Luděk Niedermayer (PPE, 
Chequia). Para obtener más información, véase el briefing 
correspondiente sobre la legislación de la Unión en curso.  
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